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ASTILLERO

La ONU atiende caso de Bahía de Ohuira

//No a planta de amoniaco // Gobierno

mexicano convalida // Comunidades responden
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

L GOBIERNO DE la presidenta

E Sheinbaum virtualmente ha reco-

nocido ante relatores especiales del

Consejo de Derechos Humanos de
la Organización de Naciones Unidas

que certifica y sostiene la construcción acele-
rada e impune de una planta de amoniaco en la
sinaloense Bahía de Ohuira.

ANTE ELLO, EL colectivo denominado "¡Aquí
no!" ha señalado a los relatores que el gobierno
mexicano "no atiende de manera sustantiva las

preocupaciones centrales planteadaspor uste-

des, sino que recurre a argumentos formales,
descripciones normativas generales y omisio-
nes relevantes que perpetúan la vulneración
de nuestros derechos humanos"y, por tanto,
piden que se mantenga firmemente el segui-
miento internacional del caso.

EN LARESPUESTA de "¡Aquí no!" se señala

que "el gobierno mexicano reconoce que no

todas las comunidades indígenas directamen-
te afectadas otorgaron su consentimiento,
pero sostiene que el proceso de consulta fue
suficiente para autorizar la continuidad del
proyecto" (es decir, el consentimiento previo,
libre e informado fue inexistente. Además, hay
incumplimiento del deber estatal de proteger
frente a la empresa, pues "el Estado enumera

programas, marcos normativos e institucio-

nes, pero no demuestra medidas concretasy
efectivas para prevenir o detener los impactos
atribuibles a la empresa responsable".

EN LOS PÁRRAFOS 22 a 24 de la comuni-
cación AL MEX 9/2025 se consigna que "el

propio Estudio de Riesgo Ambiental reconoce

que una fuga de amoniaco podría generar un

'peligro inmediato para la salud o la vida' de
más de 400 mil personas, en una región ya
ambientalmente degradada y reconocida como

sitio Ramsar", pero la respuesta del gobierno
no explica por qué, ante este riesgo extremo,
"no se aplica el principio precautorio, ni justifi-
ca la continuidad del proyecto bajo estándares
de derechos humanos".

"ENLOS PÁRRAFOS 29 a 31, se consignan
amenazas, hostigamiento, agresiones e incluso

intentos de desaparición contra personas de-
fensoras vinculadas a la oposiciónalproyecto".
La respuesta del gobierno se limita a mencio-

nar la existencia de mecanismos de protección,
sin reconocer su ineficacia ni explicar por qué
persiste un entorno de riesgo, incumpliendo
así su obligación de garantizar condiciones se-

guras para la defensa de derechos humanos".

LOS RELATORES DE la ONU señalaron
"en los párrafos 25 a 28 que el proyecto afecta
centros ceremoniales, prácticas espiritualesy
formas de vida profundamente ligadas al mar

al territorio". Sin embargo, responden los defen-
sores de la bahía, "el Estado no incorpora estos
derechos como determinantes en la toma de de-
cisiones, reduciéndolos a impactos secundarios
dentro de laevaluación ambiental, en contradic-
ción con lo señalado en su comunicación.

TAMBIÉN SE DENUNCIA la "ausencia de
una evaluación integral de impactos en dere-
chos humanos (...) manteniendo una aproxi-
mación sectorizada contraria a los estándares
internacionales" (aquí pueden leerse las co-

municaciones de los relatores de la ONU y las
respuestas de Suiza, Alemania, KfW, Proman,
GPO y México: https://goo.su/2lBEzt).

ASÍ SE MANTIENE la lucha en defensa de la
Bahía de Ohuira: bajo un extendido silencio me-

diático, estataly nacional (salvo contadas excep-
cionesy, de manera contrastante, con especial
atención de algunos medios y organizaciones
extranjeras), entre amenazas físicasy judiciales
a los activistas quedefienden la Bahía de Ohuira
(varios de ellos deben usar chalecos antibalas; a

Claudia Susana Quintero, directivos de KFWy
KfW IPEX Bank le advirtieron porescrito de ac-

ciones legales si no borra mensajes en redes di-
rigidos a personal de esa banca alemana)ycon

absoluto abandono de las autoridades federales,
que defacto han autorizado la construcciónde
la muy nociva planta de amoniaco.

EN TANTO, EL negocio politico-empresarial
reparte pesos, despensas, promesas de empleo
y "ayudas" a habitantes de la región, para crear

división social y aparentar respaldo comunita-
rio. Todo sea por el Plan México, los polos de
desarrolloy el bienestar de políticos, servido-
res públicosy empresarios coludidos. ¡Hasta
mañana!


